
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S  

 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025). 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 54 518 31 12 001 2022 00195 00 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO RIZO QUINTANA 

DEMANDADAS: 
 

- ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
- FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
-FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 
 

Del estudio de la liquidación de costas1 efectuada por la secretaría del 

Despacho, encuentra esta juzgadora que la misma no puede ser aprobada, 

debido a que no se encuentra ajustada a la orden impartida por el Honorable 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial en el numeral primero de la 

sentencia2 de fecha 14 de agosto de 2024, en razón a que el porcentaje de 

las agencias en derecho que se le impusieron a la Administradora del Fondo 

de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN fue liquidado dos veces, mientras 

que se omitió incluir el porcentaje que de tal concepto le fue impuesto a la 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR. 

                                                           
1 PDF 64 Liquidación Costas y Constancia Secretarial. 
2 PDF 38 Sentencia de Segunda Instancia, C02 Segunda Instancia. 
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En razón a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

del artículo 366 del CGP, le corresponde al Juez rehacer la liquidación, la 

cual quedará de la siguiente forma: 

 

DEMANDADA CONCEPTO  VALOR  

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”. 

Agencias en Derecho 

(Página 31, PDF 38, C02 

Segunda Instancia) 

$333.333 

FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Agencias en Derecho 

(Página 31, PDF 38, C02 

Segunda Instancia 

$333.333 

FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Agencias en Derecho 

(Página 31, PDF 38, C02 

Segunda Instancia 

$333.333 

 

Por otro lado, atendiendo que el doctor JUAN SEBASTIAN VESGA MORA 

mediante correo electrónico del pasado doce de mayo3, allegó escrito con el 

que la doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO en su 

condición de representante legal de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL 

S.A., manifestó sustituir en favor de aquel el poder que le fue conferido a la 

referida persona jurídica por un representante legal4 de la Administradora 

Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” mediante escritura N° 0043 del 

11 de enero de 20255, encuentra esta sede judicial que como el artículo 75 

del CGP autoriza a la mandataria judicial para el efecto siempre que no se 

le haya prohibido expresamente hacer uso de tal facultad, es del caso 

reconocerle personería al doctor JUAN SEBASTIAN VESGA MORA para 

actuar como apoderado sustituto de COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos concedidos a la principal. 

                                                           
3 Folios 3 y 4 PDF 66 Sustitución Poder COLPENSIONES. 
4 Folio 20 PDF 66 Sustitución Poder COLPENSIONES. 
5 Folios 5 a 14 PDF 66 Sustitución Poder COLPENSIONES. 
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En esa línea, se le reconoce personería al doctor JAVIER SANCHEZ 

GIRALDO en su condición de apoderado judicial6 de la sociedad PROCEDER 

SAS, para actuar en nombre y representación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” en los términos y 

para los efectos del poder conferido a la primera de tales sociedades 

mediante escritura pública N° 137 del 24 de enero de 20257. 

 

En armonía de ello, este Despacho por considerarlo procedente autoriza que 

en esta y las demás ocasiones que los citados apoderados lo soliciten, se les 

remita el link que da acceso al expediente. 

 

En firme la presente providencia, ingrese nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir frente al mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

MARTHA LÓPEZ PEÑA 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha  López Peña 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
6 Folio 46 PDF 70 Porvenir. 
7 Folios 4 a 33 PDF 70 Poder Porvenir. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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